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Sueldo Comple-
base mentó Total Tríenle

— Titulado de grado me-
dio ........................ ......... 23.541 11.434 34.975 1.648

2. Subgrupo 2.° Personal de 
investigación:

— Investigador ................
— Colaboradores científi-

30.940 9.416 40.358 2.188

eos ............................... 26.231 11.434 37.665 1.836
— Ayudante de Bibliote-

cas y Oficiales de 1.a 
de Taller o Laborato-
ríos ............................... 19.500 0.171 25.671 1.365

— Auxiliar de Bibliotecas
y Oficiales de 2.“ de 
Taller o Laboratorios. 19.500 4.50Ú 24.000 1.305

— Aspirantes ................. 12.000 1.000 13.000 840

3. Subgrupo 3.° Personal ad
ministrativo:

3.1. Administración y
oficinas:

Jefe superior ......... '28.266 11.449 37.715 1.839
Jefe Sección .......... 24.470 10.537 35.007 1.713
Intendente ............... 22.562 0.060 31.642 1.579
Jefe Negociado ...... 20.654 8.295 28.949 1.448
Sujefe Negociado ... 20.077 7.233 27.310 1.405
Oficial de 1.a .......... 19.500 6.205 25.705 1.305
Oficial de 2.a .......... 19.500 4.500 24.000 1.305
Auxiliar .................... 19.500 3.000 22.500 1.305
Telefonista ............... 10.500 3.000 22.500 1.365
Aspirante ................. 12.000 1.000 13.000 840

3.2. Proceso de datos:

Analista .................... 24.470 10.537 35.007 1.713
Programador ........... 19.500 0.205 25.705 1.365
Operador .................. 19.500 4.500 24.000 1.365
Perforista - Grabador. 19.500 3.000 22.500 1.365

4. Subgrupo 4 ° Personal
subalterno:

Conserje ............................
Celador, Portero, Orde-

20.654 8.295 23.949 1.446

nanza, Cobrador y Me
cánico ............................. 19.500 4,000 23.500 1.365

Lavacoches, Guarda, As- -

censorista ...................... 19.500 3.000 22.500 1.365
Personal de limpieza ...... 19.500 3.000 22.500 1.365
Botones .............................. * 12.000 1.000 13.000 840

5. Subgrupo 5.° Personal de
Servicios auxiliares:

Gobernanta ......................
Despensero y Jefe de Co-

20.654 8.295 28.949 1.446

ciña ................................ 19.500 6.205 25.705 1.365
Jefe de Comedor ............. 19.500 5.500 25.000 1.365
Ayudante de Cocina ...... 19.500 4.000 23.500 1.365
Conductor ........ ,..............
Mozo de Servicio, Cama-

19.500 4.000 23.500 1.365

rero, Jardinero, Perso
nal de lavado, costura 
y plancha .................... 19.500 3.000 22.500 1.365

Pinche y Aprendiz ......-...
Oficial 1.a de Oficios au-

12.000 1.000 13.000 840

xiliares ..........................
Oficial 2.a de Oficios au-

19.500 0.205 25.705 1.365

xiliares ...........................
Ayudantes de Oficios au-

19.500 4.500 24.000 1.365

xiliares. Personal no 
cualificado .... 19.500 3.000 22.500 1.365

MINISTERIO DE AGRICULTURA

3401 ORDEN de 5 de febrero de 1979 por la que se 
revisa la estructura orgánica de diversas unidades 
del Departamento.

Ilustrísimos señores:

La Administración Centralizada e Institucional del Minis
terio de Agricultura, incluidos sus respectivos Servicios peri
féricos, fue objeto de un completo estudio llevado a cabo en 
cumplimiento de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
1 de febrero de 1971, por un Grupo de Trabajo y una Comisión 
de Dirección, que coincidieron en señalar la inadecuación de 
la organización del Departamento y la necesidad de llevar a 
cabo una profunda reforma de la misma. Consecuencia inme
diata de las propuestas formuladas lo constituyó el Decreto- 
ley 17/1971, de 28 de octubre, desarrollado por el Decreto 2884/ 
1971, de 5 de noviembre. La estructura organizativa prevista por 
aquellas disposiciones fue desarrollada principalmente por las 
Ordenes ministeriales de este Ministerio de 11 de febrero, 18 de 
marzo y 8 de junio de 1972, en lo que se refiere a la Adminis
tración Centralizada y por diversas disposiciones respecto a 
los Organismos autónomos del Departamento.

Las propuestas elevadas por el Grupo de Trabajo y Comisión 
de la Dirección citados, conservan su validez fundamental en 
nuestros días y —todavía más— las implantadas de modo efec
tivo han probado en la práctica tal validez. Sin embargo, sin 
renunciar por ello a una pronta actualización, en lo que fuere 
preciso, de aquel planteamiento general, resulta indispensable 
y urgente completar debidamente 19» estructura de puestos de 
trabajo, tanto en la Administración Centralizada como en la 
Institucional que, de modo claramene parcial e insuficiente, 
establecieron las disposiciones a que se ha hecho referencia. 
Con ello, por otra parte, no se hace otra cosa, habida cuenta 
de las directrices del Gobierno en materia del gasto público, 
que aproximar la estructura organizativa del Departamento a 
la de otros de la Administración Central y en la medida que 
exige la creciente atención del Gobierno a las cuestiones adscri
tas a la competencia del Ministerio de Agricultura y de sus 
funcionarios. Esto es lo que se hace precisamente a través de 
la presente disposición que afecta a la Administración Central 
y que debe ser complementada con carácter inmediato con la 
correspondiente a la Administración Institucional del Depar
tamento.

En su virtud, previo informe favorable del Ministerio de 
Hacienda y con la aprobación de la Presidencia del Gobierno, 
este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Se suprime en la Dirección General de Industrias 
Agrarias los siguientes Negociados:

En la Sección Primera, Servicio de Inspección de Productos 
y Medios de la Producción Agraria:

— Negociado de Inspección de Productos Agrarios.
— Negociado de Inspección de Medios de Producción 

Agraria.
En la Sección Segunda, Gabinete de Procedimiento-,

— Negociado de Tramitación y Propuestas.
— Negociado de Informes, Dictámenes y Legislación.

En la Sección Tercera, Laboratorio Central y de Ensayos y 
Análisis Arbitrales:

— Negociado de Laboratorio Central y de Análisis y En
sayos.

— Negociado de Análisis Arbitral.

Segundo.—Se crean en él Departamento las unidades orgá
nicas siguientes:

1. Servicios centrales.

1.1. Subsecretaría.

1.1.1. Oficialía Mayor.
1.1.1.1. En el Servicio de Recursos.

1.1.1.1.1. Adscritos a la Sección de Ad
ministración Centralizada.

— Negociado de Notificaciones. 
— Negociado de Trámite de 

 Audiencia.



1.1.1.1.2. Adscritos a la Sección de Ad 
ministración Institucional.

— Negociado de Recursos en
 Materia de Personal.

— Negociado de Petición de
Informes.

1.1.1.2. En el Servicio de Presupuestos:

1.1.1.2.1. Adscritos a la Sección de Pro
gramación y Ejecución Presu
puestaria.

— Negociado de Inversiones.
— Negociado de Presupuestos 

de Organismos Autónomos.

1.1.1.2.2. Adscritos a la Sección de Ges
tión Económica.

— Negociado de Ejercicios Ce
rrados.

— Negociado de Pagaduría Ge
nera) .

1.1.1.2.3. Adscrito a- la Sección de Gon 
tratación.

— Negociado de Arrendamien 
tos y Obras.

1.1.2. Inspección General de Servicios.

1.1.2.1. Dependiendo directamente del Inspector 
general de Servicios se crean los siguien
tes Negociados:

— Negociado de Asuntos Generales.
— Negociado de Informes Técnicos.
— Negociado de Informes Administrati- 

. vos.

1.1.3. Subdirección General de Coordinación y Progra
mas.

1.1.3.1. En la Sección de Divisiones Regionales 
y Delegaciones Provinciales:

— Negociados Primero y Segundo de Se
guimiento y Evaluación de Activi- 

i dades.
— Negociado de-Gestión Administrativa.

1.1.3.2. En la Sección de Unidades de Apoyo Re
gional:

— Negociado de Estudios Técnicos.
— Negociado de Evaluación de Resul

tados.
— Negociado de Mantenimiento de Ser 

vicios.
— Negociado de Normas Analíticas.
— Negociado de Tramitación Adminis

trativa.

1.1.3 3. En la Sección de Proyectos y Obras:

— Negociado de Presupuestos.
— Negociado de Delineación.

1.1.3.4. En la Sección de Relaciones con Orga
nismos Sindicales y otras Entidades:

— Negociados Primero y Segundo de 
Coordinación Administrativa.

1.1.4. Subdirección General de Personal.

1.1.4.1. En la Sección de Programación y Asun
tos Sociales:

— Negociado de Plantillas Orgánicas y 
Personal de la Administración Insti
tucional. 

— Negociado de Registro.
— Negociado de Ayudas Asistenciales.
— Negociado de Relaciones con Organi

zaciones Profesionales.

1.1.4.2. En la Sección de Régimen de Personal:

— Negociado de Ayuda Familiar.
— Negociado de Tramitaciones de Retri

buciones Complementarias.

1.1.4.3. En la Sección de Gestión de Personal:

— Negociado de Personal Eventual y- 
Vario.

— Negpciado de Seguridad Social.
— Negociado de Personal en el Extran

jero.

1.2. Secretaría General Técnica.

1.2.1. En la Sección de Planificación y Ordenación Sec
torial:

— Negociado de Reglamentación.

1.2.2. En la Sección de Estadística:

— Negociado de Estadística de Industrias Agra
rias.

1.3. Dirección General de la Producción Agraria.

1.3.1. Dependiendo directamente de las Subdirecciones 
Generales de Producción Vegetal, Producción 
Animal y Sanidad Animal, y en cada una de 
ellas-,

— Negociado de Gestión de Procedimiento.
— Negociado.de Coordinación Administrativa.
— Negociado de Administración Financiera.

1.3.2. En la Sección de Asuntos Generales:

— Negociado de Coordinación Administrativa.

1.4. Dirección General de Industrias Agrarias.

.1.4.1. Adscrito directamente a la Subdirección General 
de Industrias Agrarias:

— Negociado de Registro de Industrias y Docu
mentación Administrativa.

1.4.2. En la Sección de Asuntos Generales:

— Negociado de Coordinación Administrativa.

1.4.3. En la Sección Primera, Servicio de Inspección de 
Productos y Medios de la Producción Agraria:

— Negociado de Programación de Inspecciones 
de la Calidad. ' -

— Negociado de Registros del Servicio de Defen
sa contra Fraudes.

— Negociado de Inspección de la Calidad de Vi
nos y Productos Derivados y Afines.

— Negociado de Inspección de la Calidad de Pro
ductos Agrícolas Normalizados.

— Negociado de Inspección de la Calidad de 
Aceites.

— Negociado de Inspección de la Calidad de Pro
ductos Lácteos.

— Negociado de Inspección de la Calidad de Pro
ductos Cárnicos.

— Negociado de Inspección de la Calidad de Fer
tilizantes.

— Negociado de Inspección de la Calidad de Pro
ductos Fitosanitarios.

— Negociado de Inspección de la Calidad de 
Piensos.

—Negociado de Inspección de Semillas y Viveros 
y Maquinaria Agraria.

— Negociado de Campañas Especiales de Inspec
ción de la Calidad. 

1.4.4. En la Sección Segunda, Gabinete de Procedi
miento:

— Negociado de Tramitación de Expedientes.
— Negociado de Ejecución de Sanciones.
— Negociado de Informes Técnicos sobre Produc

tos Agrarios.
— Negociado de Informes Técnicos sobre Medios 

de la Producción Agraria.
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— Negociado de Verificación de Actas sobre Pro
ductos Agrarios.

— Negociado de Verificación de Actas sobre Me
dios de la Producción Agraria.

1.4.5. En la Sección Tercera, Laboratorio Central y de
Ensayos y Análisis Arbitrales:

 — Negociado de Análisis Especiales.
— Negociado de Mantenimiento.
— Negociado de Métodos de Análisis.
— Negociado de Análisis Arbitrales de Produc

tos Agrarios.
— Negociado de Análisis Arbitrales de Medios de 

la Producción Agraria.
— Negociado de Programación y Evaluación de 

Resultados.
— Negociado de Ordenación Funcional.

1.5. Con independéncia de las anteriores unidades orgáni
cas figurarán individualizados en las Plantillas Orgáni
cas, a distribuir por el Subsecretario del Departamento, 
los siguientes puestos de trabajo:

— Hasta un máximo de 80 Asesores técnicos, 33 Auxi
liares principales y cinco Subalternos principales.

2. Servicios periféricos.

2.1. Dependientes directamente de cada División Regional 
Agraria se crean los Negociados Primero, Segundo y 
Tercero.

2.2. En cada Delegación Provincial se crea la Sección Téc
nica Especial de Apoyo, directamente dependiente del 
Delegado provincial.

2.3. Con independencia de las anteriores unidades orgáni
cas figurarán individualizados en las plantillas orgáni
cas del Departamento los siguientes puestos de trabajo:

— Hasta un máximo de 12 Asesores técnicos en las Di
visiones Regionales Agrarias y 35 Asesores técnicos, 
50 Auxiliares principales y ocho Subalternos princi
pales en las Delegaciones Provinciales.

Tercero.—Los Organos y Servicios del Departamento no men
cionados en la presente Orden conservarán su actual denomi
nación, estructura y funciones.

Cuarto.—Para la efectividad de lo dispuesto en la presente 
Orden, por el Ministerio de Hacienda se efectuarán las transfe
rencias de créditos precisos y, en su caso, las habilitaciones de 
créditos indispensables para su cumplimiento.

Quinto.—Quedan modificadas las disposiciones que se espe
cifican y derogadas las de igual o inferior rango que se opongan 
a la presente disposición, que entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposiciones que se modifican:

1.1. Orden dé 11 de febrero de 1972 por la que se desarrolló 
el Decreto 2684/1971, de 5 de noviembre, sobre estructura 
orgánica del Ministerio de Agricultura.

1.2. Orden de 8 de junio de 1972 sobre estructura orgánica 
de los Servicios Regionales del Departamento.

1.3. Orden de 30 de junio de 1973 por la que se estructuran 
las Delegaciones Provinciales del Departamento.

1.4. Orden de 1 de julio de 1974.
1.5. Orden de 30 de julio de 1974.
1.6. Orden de 18 de abril de 1975.
1.7. Orden de 6 de marzo de 1976.
4.8. Orden de 12 de noviembre de 1976 que adaptó la estruc

tura orgánica del Ministerio de Agricultura a los Reales 
Decretos 1716/1976, de 23 de julio, y 2390/1976, de 18 de 
octubre.

1.9. Orden de 29 de noviembre de 1977 por la que se desarro
lló el Real Decreto 2889/1977, de 17 de noviembre, sobre 
estructura orgánica de la Secretaría General Técnica 
del Departamento.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectós 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. 
Madrid, 5 de febrero de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Directores generales
del Departamento.

3402 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se aprueba el esquema, 
de valoración de reproductores porcinos.

Uno de los objetivos fundamentales de las explotaciones por
cinas es lograr animales de elevado potencial genético, que per
mitan alcanzar niveles competitivos de productividad, y pro-; 
porcionen al mismo tiempo productos de calidad al consumo.

Los avances que se están logrando en diversos aspectos de 
este proceso productivo sitúan al control sistemático de los 
futuros reproductores como .un medio de destacado interés. 
Detectar los futuros reproductores por su comportamiento pro; 
ductivo, y retener los que sobresalgan en cada serie de va
loración, para su utilización como -progenitores en la gene
ración siguiente, contribuye a impulsar el progreso y mejora de 
la producción.

La actuación combinada que se deriva de la valoración fun-. 
cional de los planteles de reproductores en las propias granjas 
de selección, y del respaldo que implica la contrastación siste; 
mática de ejemplares representativos, procedentes de aquéllas, 
en las estaciones oficiales, configura el esquema de valoración 
que se propugna como importante instrumento de mejora de la 
especie.

La importancia que en nuestro país ha alcanzado el sector; 
de la producción porcina, y las previsiones de futuro ante lá 
evolución de la demanda, aconsejan regular la sistemática de 
actuación para la mejora de los efectivos ganaderos de la esí 
pecie citada.

En consecuencia, y en virtud de las facultades que se conce
den a esta Dirección General en el capítulo sexto de las Nor
mas Reguladoras de los Libros Genealógicos y Comprobación 
de Rendimientos de Ganado, aprobadas por Decreto 733/1973, de 
29 de marzo, así como el Decreto 2641/1971, de 13 de agosto,; 
sobre Organización Sanitaria y Zootécnica de las Explotaciones 
Porcinas, y la Orden del Ministerio de Agricultura de 7 de no4 

viembre de 1974, por la que se crea el Registro de Explotaciones 
Porcinas, se ha resuelto disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el adjunto esquema de valoración de 
reproductores porcinos para su aplicación en todo el territorio 
nacional.

Segundo. Para facilidad en la documentación, y para abre- 
viar en las comunicaciones, en lo sucesivo se empleará el tér; 
mino «Esquema 3» como sustituto de la expresión «Esquema Na
cional de Valoración de Reproductores Porcinos».

Tercero. Quedan derogadas cuantas disposiciones y normas 
se opongan a lo que se dispone en la presente Resolución.

Lo que comunico a V. S. a los efectos pertinentes.
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 24 de enero de 1979.-El Director general, José Luis. 

Garcia Ferrero.

Sr. Subdirector general de la Producción Animal.

ESQUEMA DE VALORACION DE REPRODUCTORES 
PORCINOS

1. Requisitos a reunir por las ganaderías participantes en él 
Esquema de Valoración de Reproductores Porcinos

La condición de ganadería participante en el Esquema de. 
Valoración de Reproductores Porcinos se concederá por la Di; 
rección General de la Producción Agraria a las que lo soliciten, 
siempre que reúnan los siguientes requisitos:

1.1. Estar inscritas en el Registro Oficial de Explotaciones. 
Porcinas, como ganadería de selección, o pertenecer a la fase de 
selección de un programa de hibridación oficialmente aprobado,

1.2. Tener sometidos los efectivos de cerdas reproductoras á 
los necesarios controles de reproducción, con sujeción a las nor
mas que se adopten para su valoración, específicas para cada 
raza.

1.3. Compromiso de facilitar a la Subdirección General de 
la Producción Animal la información a que se refiere el punto 
anterior, a través de la Entidad colaboradora del libra. genealó- 
gico, en las granjas de selección, o bien directamente en las 
Empresas con programas de hibridÜbión. Igualmente, deberán 
permitir el acceso a las ganaderías participantes al personal 
que designe la citada Subdirección a efectos de la supervisión 
de los controles citados.

1.4. Enviar a,la estación oficial de valoración de reproduc-; 
tores porcinos el número de ejemplares a que se refiere el apar-, 
tado 3 del presente Esquema.


